
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
14760 Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Universidad Autónoma de 

Barcelona, por la que se publica la modificación del plan de estudios de 
Máster en Formación de Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas.

El plan de estudios del título Máster en Formación de Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas 
por la Universitat Autònoma de Barcelona fue publicado por Resolución de 11 de marzo 
de 2014 en el «Boletín Oficial del Estado» de 25 de marzo de 2014.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de implantación por parte de la Generalitat de Catalunya (DOGC 
de 10 de junio de 2011) y establecido el carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 12 de noviembre de 2010, resolución de 22 de noviembre de 2010, de la 
Secretaria de Estado de Universidades (BOE de 16 de diciembre de 2010), este 
Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley orgánica 6/2001, 
de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha resuelto publicar 
el plan de estudios conducente a la obtención del título Máster en Formación de 
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional 
y Enseñanza de Idiomas por la Universitat Autònoma de Barcelona.

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 20 de octubre de 2020.–La Rectora, Margarita 
Arboix Arzo

Plan de estudios del título de Máster en Formación de Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 

Idiomas por la Universitat Autònoma de Barcelona

Código RUCT: 4310486

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Resumen de los módulos y distribución en créditos ECTS:

Tipo de módulo Créditos

Obligatorios. 15

Optativos. 25

Prácticas externas. 14

Trabajo de Fin de Máster.  6

Créditos totales. 60
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Estructura de las enseñanzas

Especialidad en Alemán

Módulo Créditos Carácter

Formación Psicopedagógica y Social. 15 Obligatorio.

Prácticum. 14 Obligatorio.

Trabajo de Fin de Máster.  6 Obligatorio.

Didáctica de la Lengua Alemana. 15 Optativo.

Lengua Alemana. 10 Optativo.

Especialidad en Biología y Geología

Módulo Créditos Carácter

Formación Psicopedagógica y Social. 15 Obligatorio.

Prácticum. 14 Obligatorio.

Trabajo de Fin de Máster.  6 Obligatorio.

Biología y Geología. 10 Optativo.

Didáctica de la Biología y la Geología. 15 Optativo.

Especialidad en Filosofía

Módulo Créditos Carácter

Formación Psicopedagógica y Social. 15 Obligatorio.

Prácticum. 14 Obligatorio.

Trabajo de Fin de Máster.  6 Obligatorio.

Didáctica de la Filosofía. 15 Optativo.

Filosofía. 10 Optativo.

Especialidad en Física y Química

Módulo Créditos Carácter

Formación Psicopedagógica y Social. 15 Obligatorio.

Prácticum. 14 Obligatorio.

Trabajo de Fin de Máster.  6 Obligatorio.

Didáctica de la Física y la Química. 15 Optativo.

Física y Química. 10 Optativo.

Especialidad en Formación y Orientación Laboral

Módulo Créditos Carácter

Formación Psicopedagógica y Social. 15 Obligatorio.
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Módulo Créditos Carácter

Prácticum. 14 Obligatorio.

Trabajo de Fin de Máster.  6 Obligatorio.

Didáctica de la Formación y Orientación Laboral. 15 Optativo.

Formación y Orientación Laboral. 10 Optativo.

Especialidad en Francés

Módulo Créditos Carácter

Formación Psicopedagógica y Social. 15 Obligatorio.

Prácticum. 14 Obligatorio.

Trabajo de Fin de Máster.  6 Obligatorio.

Didáctica de la Lengua Francesa. 15 Optativo.

Lengua Francesa. 10 Optativo.

Especialidad en Geografía e Historia

Módulo Créditos Carácter

Formación Psicopedagógica y Social. 15 Obligatorio.

Prácticum. 14 Obligatorio.

Trabajo de Fin de Máster.  6 Obligatorio.

Didáctica de la Geografía y la Historia. 15 Optativo.

Geografía e Historia. 10 Optativo.

Especialidad en Inglés

Módulo Créditos Carácter

Formación Psicopedagógica y Social. 15 Obligatorio.

Prácticum. 14 Obligatorio.

Trabajo de Fin de Máster.  6 Obligatorio.

Didáctica del Inglés. 15 Optativo.

Inglés. 10 Optativo.

Especialidad en Italiano

Módulo Créditos Carácter

Formación Psicopedagógica y Social. 15 Obligatorio.

Prácticum. 14 Obligatorio.

Trabajo de Fin de Máster.  6 Obligatorio.

Didáctica de la Lengua Italiana. 15 Optativo.

Lengua Italiana. 10 Optativo.
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Especialidad en Latín, Griego y Cultura Clásica

Módulo Créditos Carácter

Formación Psicopedagógica y Social. 15 Obligatorio.

Prácticum. 14 Obligatorio.

Trabajo de Fin de Máster. 6 Obligatorio.

Didáctica de Latín, Griego y Cultura Clásica. 15 Optativo.

Latín, Griego y Cultura Clásica. 10 Optativo.

Especialidad en Lengua y Literatura Catalana y Española

Módulo Créditos Carácter

Formación Psicopedagógica y Social. 15 Obligatorio.

Prácticum. 14 Obligatorio.

Trabajo de Fin de Máster. 6 Obligatorio.

Didáctica de la Lengua y la Literatura Catalana y Española. 15 Optativo.

Lengua y Literatura Catalana y Española. 10 Optativo.

Especialidad en Lenguas Extranjeras

Módulo Créditos Carácter

Formación Psicopedagógica y Social. 15 Obligatorio.

Prácticum. 14 Obligatorio.

Trabajo de Fin de Máster.  6 Obligatorio.

Árabe. 10 Optativo.

Didáctica del Árabe. 15 Optativo.

Didáctica del Portugués. 15 Optativo.

Portugués. 10 Optativo.

Especialidad en Matemáticas

Módulo Créditos Carácter

Formación Psicopedagógica y Social. 15 Obligatorio.

Prácticum. 14 Obligatorio.

Trabajo de Fin de Máster.  6 Obligatorio.

Didáctica de las Matemáticas. 15 Optativo.

Matemáticas. 10 Optativo.

Especialidad en Música

Módulo Créditos Carácter

Formación Psicopedagógica y Social. 15 Obligatorio.
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Módulo Créditos Carácter

Prácticum. 14 Obligatorio.

Trabajo de Fin de Máster.  6 Obligatorio.

Didáctica de la Música. 15 Optativo.

Música. 10 Optativo.

Especialidad en Orientación Educativa

Módulo Créditos Carácter

Formación Psicopedagógica y Social. 15 Obligatorio.

Prácticum. 14 Obligatorio.

Trabajo de Fin de Máster.  6 Obligatorio.

Didáctica de la Orientación Educativa. 15 Optativo.

Orientación Educativa. 10 Optativo.

Especialidad en Salud

Módulo Créditos Carácter

Formación Psicopedagógica y Social. 15 Obligatorio.

Prácticum. 14 Obligatorio.

Trabajo de Fin de Máster.  6 Obligatorio.

Didáctica de la Salud. 15 Optativo.

Salud. 10 Optativo.
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